Associació de Mares i Pares d’Alumnes
de l’Institut d’Ensenyament Secundari

Vicent Andrés Estellés

Plaça d’El Palleter, 4  (telf. 963643916)
El día 3 de junio del 2008, a las 17’30 horas da comienzo la reunión de la Junta Directiva con la asistencia de los siguientes miembros:
Pilar Badia Carbonell
Gerardo Navarro Ortiz

Miguel Ángel del Rey Martín
Adela Meseguer Carrascosa

Celia Enrique-Tarancón Monsonís
Con el siguiente orden del día:

1º) Lectura del acta anterior.

2º) Colaboración del AMPA en el viaje de fin de curso de 1º de Bachiller
3º) Programa de Atención Extraordinario y Refuerzo del alumnado durante el mes de julio.

4º) Ruegos y preguntas.
Punto 1º, lectura del acta anterior por parte del Secretario.
Punto 2º, el Tesorero confirma la decisión tomada en la reunión del 2 de abril sobre ayuda al viaje de fin de curso de 1º de Bachiller, fijada en 30 euros por alumno y 150 por profesor.
Punto 3º, la Presidenta nos informa sobre el programa mencionado, explicando que es una idea de Conselleria de Educació para que el profesorado colabore de buena fe a cambio de unos supuestos méritos. Estamos de acuerdo en dar un refuerzo a aquellos alumnos que lo necesiten, pero al docente que lo imparte le tienen que remuneran adecuadamente.
Punto 4º, no hay ruegos y preguntas, pero se presenta Empar Navarro, aspirante a la Dirección del centro educativo, y nos comunica cuales son sus líneas de trabajo, que se resumen en:
· colaboración entre los distintos actores que conforman la educación (alumnos, personal y padres y madres).

· buena comunicación entre los mismos.

· máxima participación de todos ellos en los quehaceres del instituto para una mejor educación de nuestros hijos.

· cambios de horarios para mejorar la participación.

Le transmitimos que estamos de acuerdo con ese planteamiento de colaboración, participación y diálogo. A continuación, le exponemos que no estamos de acuerdo con el punto de la Carta de Convivencia que fija el cierre la puerta de entrada al centro a partir de las 8’05 h y que impide al alumnado entrar después de esa hora (manifestado tanto verbal como por escrito al Director actual), porque entre otros motivos se castiga al alumno que quiere entrar a su aula, conculcándole el derecho y obligación de formarse. A la vez que surgen dudas sobre a quién correspondería la responsabilidad en el caso de que a un alumno que quiso entrar al instituto y se le denegó el acceso al mismo. 
Se cierra la sesión a las 20 horas, sin más temas que tratar.
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